
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

NO OE CERTIFICADO

L284
Fochr do Aprobación

3t/07 /2017
ROL S.¡.r

2955-44I nunnl

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N"14038 de la fecha O9lO5l2Ol7

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUETVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la

'"-7 viv¡enda ex¡stente con una superf¡c¡e de 84,54 m2 ubicada en PALERMO 01781
LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)
t¡mbrados por esta D,O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regu¡arización.

2.- lnd ividual¡zac¡ón del lnteresado:

3. -lndivid ualización del Arquitecto o Profesional com pete nte

r/ NOfAr r¡ún l.tE Cl .ni.ub 2. d. t¡ L¿y N' 2O.g9B eaú¡ ¡ni.uLo 17. d. t¿ |GUC

NOTAS
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PROPIETARIONOM o nazó N SOCIAL

VIVIANA DEL PILAR PINO JARA L3153474-4
ARIOPRO

N SOCIAI DE tA nda)cqanN o

NOM D M

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 172 33 831-3

erenc¡a delpresente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente perm¡so

3.- El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba pERMISO y RECEpCtON STMULTANEA en 54

4.' CARPfiA 86 año 2017 - SEO 14038 con fecha det 09-05-2017.
5 - construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superf¡cie acogida
cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das aicóhol¡cas y todos aquellos usos

2.- No se efectuó v¡sita a terreno

,63 mts2 en prtmer p¡so . Completando Un

L.- Cualquier dif

de Urbañismo y ConstrucciónArt. 162 de la Ley Generaie impide dar que se mencionan en el

total de 84,64mts2 destino vivienda
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